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ANEXO

Profesores Titulares de Universidad

TU-63. ÁREA DE CONOCIMIENTO: «QUÍMICA FÍSICA»

Clase de convocatoria: Concurso de méritos

Comisión titular:

Presidente: Don Antonio Aguilar Navarro, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Secretario: Don José Salvador Turégano, Profesor titular de
la Universidad de Lleida.

Vocales: Don Juan Miguel Feliu Martínez, Catedrático de la
Universidad de Alicante; don Juan Carlos Paniagua Valle, Profesor
titular de la Universidad de Barcelona, y don Francisco Javier
Doménech Antúnez, Profesor titular de la Universidad Autónoma
de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Carlos María Muller Jevenois, Catedrático de
la Universidad de Barcelona.

Secretario: Don Jaume Puy Lloréns, Profesor titular de la Uni-
versidad de Lleida.

Vocales: Doña María Ángeles Molina Gómez, Catedrática de
la Universidad de Murcia; don Eudaldo Vilaseca Font, Profesor
titular de la Universidad de Barcelona, y don José Manuel Ricart
Pla, Profesor titular de la Universidad Rovira i Virgili.

6546 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de Lleida, por la que se convoca concurso
público para la provisión de varias plazas docentes.

Primero.—Se convoca concurso público para la provisión de
las plazas docentes que se relacionan en el anexo III, correspon-
dientes a la Universidad de Lleida.

Segundo.—Este concurso se regirá por la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y el Decreto 354/1994, de 23 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Lleida.

Tercero.—Para tomar parte en estos concursos los solicitantes
han de reunir las condiciones generales siguientes:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea, según lo marcado por la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
del 24), sobre el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la
Comunidad Europea, y el Real Decreto 800/1995, de 19 de mayo,
por el que se regula el acceso.

b) Tener un mínimo de dieciocho años y no haber cumplido
los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
de los Servicios de la Administración del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas, de la Administración Local o de las Insti-
tucionales, ni encontrarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones docentes.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con las funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos candidatos que hayan superado las
pruebas, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión.

Cuarto.—Asimismo, los solicitantes deberán reunir las condi-
ciones específicas que se señalan a continuación:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener
el título de Doctor. Para las plazas de titular de Escuela Univer-
sitaria, ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto Superior. También
podrán concursar para las plazas de titular de Escuela Universitaria
en las áreas de conocimiento relacionadas en el anexo de la Orden
de 28 de diciembre de 1984, los diplomados, Arquitectos Técnicos
o Ingenieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir las condiciones señaladas en el artículo 4.1.c) del Real
Decreto 1888/1984.

Las condiciones académicas de titulación enumeradas en los
apartados anteriores obtenidos en los Estados miembros de la
Unión Europea, deberán estar acompañados de la correspondiente
Orden del Ministerio de Educación y Cultura de reconocimiento
del título expedido en dichos Estados, de acuerdo con lo previsto
en el artículo noveno de la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 23 de enero de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
del 28). En caso de que la titulación exigida para cada una de
las plazas se haya obtenido en el extranjero deberá haberse con-
cedido la correspondiente homologación en España, que se acre-
ditará mediante credencial expedida por la Subdirección General
de Títulos, Convalidaciones y Homologaciones.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en estos concursos debe-
rán dirigir una instancia, según el modelo del anexo I, al Rector
de la Universidad de Lleida, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Esta instancia irá acom-
pañada de los documentos originales o confrontados que acrediten
reunir los requisitos establecidos para participar en el correspon-
diente concurso, así como de una fotocopia del documento nacio-
nal de identidad. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación del concurso.

El modelo de currículum vitae a presentar en el acto de pre-
sentación del concurso se adecuará a lo especificado en el anexo II.

Los derechos de inscripción en la convocatoria serán de 7.000
pesetas.

El pago se hará en la Sección de Formación y Concursos de
la Universidad de Lleida, o por giro postal o telegráfico en la
cuenta corriente número 2100 2464 69 0200003124 de la Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, calle Maragall, 17, 25003 Llei-
da (Universidad de Lleida), haciendo constar el nombre del aspi-
rante, así como el número de la plaza a la que concursa. Deberá
adjuntarse a la instancia la copia del resguardo del pago. Su ausen-
cia determinará la exclusión del aspirante.

Sexto.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Lleida enviará a todos los candidatos,
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la relación completa de los admitidos y
excluidos, con indicación de la causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán interponer, en el plazo de quince
días hábiles, a partir del día siguiente de la notificación, y ante
el Rector, las reclamaciones que consideren oportunas.

Séptimo.—La composición y el nombramiento de las Comisio-
nes de evaluación, de la misma manera que su funcionamiento,
el desarrollo de las pruebas, las reclamaciones y la propuesta
y el nombramiento de los candidatos, se adecuarán a lo que esti-
pulan la Ley 11/1983; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y el Decre-
to 354/1994, de 23 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Lleida.

Lleida, 18 de febrero de 1999.–El Rector, Jaume Porta Casa-
nellas.



11000 Jueves 18 marzo 1999 BOE núm. 66



BOE núm. 66 Jueves 18 marzo 1999 11001



11002 Jueves 18 marzo 1999 BOE núm. 66

ANEXO II

Datos personales

Apellidos y nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Número del documento nacional de identidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lugar y fecha de expedición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nacimiento: Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio: Calle . . . . . . . . . . . ., número . . . . . . Código postal . . . . . .
Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Universidad actual (en su caso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Facultad o Escuela (en su caso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Departamento o unidad docente actual (en su caso) . . . . . . . . . . . . . .
Categoría actual como Profesor (en su caso) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Datos académicos

1. Títulos académicos.
2. Puestos docentes desempeñados.
3. Actividad docente desempeñada.
4. Actividad investigadora.
5. Publicaciones: Libros y capítulos de libros.
6. Publicaciones: Artículos.
7. Otras publicaciones.
8. Otros trabajos de investigación.
9. Comunicaciones y ponencias presentadas a Congresos.

10. Patentes.
11. Cursos y seminarios impartidos.
12. Cursos y seminarios recibidos.
13. Becas, ayudas y premios recibidos.
14. Actividad profesional.
15. Otros méritos docentes y de investigación.
16. Cargos académicos.
17. Otros méritos.

ANEXO III

Profesores titulares de Universidad

TU-64. Área de conocimiento: «Filología Inglesa». Departamen-
to: Inglés y Lingüística. Tipo de concurso: Acceso. Materia: His-
toria y cultura de los países de habla inglesa.

TU-65. Área de conocimiento: «Producción Vegetal». Depar-
tamento: Producción Vegetal y Ciencia Forestal. Tipo de concurso:
Acceso. Materia: Estructura y funcionamiento de las especies fores-
tales.

TU-66. Área de conocimiento: «Producción Vegetal». Depar-
tamento: Producción Vegetal y Ciencia Forestal. Tipo de concurso:
Acceso. Materia: Pascicultura.

TU-67. Área de conocimiento: «Personalidad, Evaluación y Tra-
tamiento Psicológico». Departamento: Pedagogía y psicología.
Tipo de concurso: Acceso. Materia: Psicología de la personalidad.

Profesores titulares de Escuela Universitaria

TEU-78. Área de conocimiento: «Organización de Empresas».
Departamento: Administración de Empresas y Gestión Económica
de los Recursos Naturales. Tipo de concurso: Acceso. Materia:
Dirección comercial, comercio exterior.

TEU-79. Área de conocimiento: «Economía Financiera y Con-
tabilidad». Departamento: Administración de Empresas y Gestión
Económica de los Recursos Naturales. Tipo de concurso: Acceso.
Materia: Dirección financiera, análisis de Balances.

TEU-80. Área de conocimiento: «Economía Financiera y Con-
tabilidad». Departamento: Administración de Empresas y Gestión
Económica de los Recursos Naturales. Tipo de concurso: Acceso.
Materia: Contabilidad financiera.

TEU-81. Área de conocimiento: «Didáctica y Organización Esco-
lar». Departamento: Pedagogía y Psicología. Tipo de concurso:
Acceso. Materia: Nuevas tecnologías aplicadas a la educación,
didáctica de los recursos tecnológicos.

TEU-82. Área de conocimiento: «Didáctica y Organización Esco-
lar». Departamento: Pedagogía y Psicología. Tipo de concurso:

Acceso. Materia: Aspectos didácticos y organizativos de la Edu-
cación Especial.

TEU-83. Área de conocimiento: «Didáctica y Organización Esco-
lar». Departamento: Pedagogía y Psicología. Tipo de concurso:
Acceso. Materia: Intervención educativa ante problemas funda-
mentales de desadaptación social.

6547 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan plazas de
profesorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria, en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela-
cionadas en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.—Dichos concursos se regirán por las presentes bases,
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de junio), Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),
y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles
del Estado y se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Se reservará el 3 por 100 de cada concurso-oposición ofertado,
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía
(0 plazas).

Dos.—Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en el tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado, o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea, no estar sometido/a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de funciones correspondientes a Profesor/a
de Universidad.

Tres.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
señala el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título del Doctor se concurse
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria podrán
igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extinguido
de Profesores Agregados de Escuela Universitaria con título de
Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como


